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EXP-UNC: 0031126/2019

VISTO:

La nota presentada por la estudiante Micaela Belén González Valdés en la que
solicita rectificar la Resolución Decanal n° 710/2019 por la que se le aprueba la
ayudantía alumna en la cátedra de Historia de América II;

y CONSIDERANDO:

que se ha cometido un error involuntario en el nombre de la ayudante alumna,
indicándose "Micaela Belén Femández Valdés" en vez de "Micaela Belén González
Valdés";

que se hace necesario rectificar la Resolución Decanal n° 71012019;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

~ RESUELVE:

Artículo 1°: Rectificar el Art. 1° de la Resolución Decanal n° 710/2019 para que donde
dice "Micaela Belén Femández Valdés" diga "Micaela Belén González Valdés".

Artículo 2°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto electrónico de la U.N.C.,
comuníquese y archívese.
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